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Exposición de Motivos 
Reforma al Código Civil Federal 

El ser humano, desde el origen de los tiempos, ha aprendido a dominar 

y controlar el entorno que le rodea. Este proceso marcó la interacción 

con otras especies animales, primeramente en un marco de competencia 

por los recursos naturales, posteriormente en lucha directa y por último 

de dominación y explotación de los animales no humanos, podríamos 

señalar que el ser humano se ha sentido con derecho a mayores 

prerrogativas que cualquier otra especie animal por el hecho de haberlos 

sometido, bien podríamos decir que la relación animal humano versus 

animal no humano, es la misma que se daría entre humanos con los 

prisioneros de guerra, porque el destino de los animales no humanos 

está sujeto al capricho y necesidades de los primeros. 

Esta relación desigual y evidentemente especista (discriminación 

originada hacia otras especies animales), ha trascendido al mundo 

jurídico, tan es así que en términos generales los animales no humanos 

reciben el mismo trato de un objeto inanimado, lo cual evidentemente 

es incongruente desde el punto de vista moral e incluso de la justicia ya 

que jurídicamente no se puede dar un trato igual a desiguales como 

evidentemente lo son los objetos inanimados y los animales no 

humanos. 

El derecho es una construcción social originada de la necesidad de 

conservación de los grupos de humanos, a fin de poder garantizar cierto 

nivel de seguridad y tranquilidad en la sociedad. La existencia del 

derecho no tiene razón de ser fuera del núcleo social, ya que un derecho 

para una sola persona no surtiría efecto alguno entre seres humanos, 

pero aquí podemos encontrar el primer punto de debate en el tema de la 

protección jurídica de los animales no humanos. 

Este debate bien podría comenzar por dilucidar si el hecho de que el ser 

humano haya creado una forma de resolver conflictos menos violenta  

que nombró derecho lo faculta a no respetar el derecho natural de los 

demás animales con los que comparte el planeta, esta cuestión desde mi 

punto de vista es eje central para poder diferenciar a los objetos de 

derecho, de los sujetos de derecho, siendo que es evidentemente 

antropocéntrica y especista la posición que considera que si el derecho 

es una creación social evidentemente humana, por lo tanto los únicos 



sujetos de derecho serán los seres humanos por su capacidad de razonar 

y exponer sus pretensiones y sentimientos. 

Desde el punto de vista antes referido, todas las demás especies de 

animales con las que compartimos el planeta, sólo serán merecedores 

de ser considerados objetos de derecho, es decir, que tienen una 

protección limitada por el propio ser humano y en virtud de que los 

animales no humanos no pueden expresar sus intereses. 

Por lo tanto para muchos juristas los animales no humanos, nunca 

podrán ser sujetos de derecho simple y sencillamente porque así lo ha 

decidido el ser humano al ser el derecho una construcción propia de las 

sociedades humanas, sin embargo la primera objeción que yo pondría a 

este argumento sería poner en tela de juicio nuestra autoridad como 

seres humanos para desconocer nuestra convivencia, las necesidades de 

las demás especies de animales, ignorando su capacidad de sentir y de 

sufrir iguales o mayores al de los seres humanos, tan sólo porque tienen 

una forma distinta de expresarlo ya sea con sonidos guturales o señas, 

mismos que al desconocer su significado los seres humanos simple y 

sencillamente ignoramos. 

Podemos desprender de lo dicho anteriormente, que el primer factor de 

discriminación de los animales no humanos para poder ser considerados 

sujetos de derecho, se motiva por no poder manifestar sus intereses y 

sentimientos de la forma que lo hace el ser humano, es decir, con 

palabras y que emitimos a través de la voz. Podemos cuestionar 

entonces que tan válido es aplicar el derecho sólo a los animales que 

pueden expresarse de una forma que podamos entender, qué pasaría si 

se descubriera, con los avances científicos actuales, una forma de que 

los animales no humanos pudieran expresar sus pretensiones y 

sentimientos con un lenguaje que entendiéramos. ¿Entonces sí podrían 

ser sujetos de derechos los animales no humanos? 

En esa parte tenemos que establecer la relación derecho-justicia, es 

socialmente justificable un derecho que no respeta la justicia. ¿Cumple 

su función para la mayoría de la sociedad o sólo obedece a intereses 

particulares? ¿Merecen ser llamado derecho las normas jurídicas 

excluyentes, discriminatorias y que sólo benefician a unos cuantos? 

Estas preguntas deben responderse atendiendo a los fines del derecho. 

En la actualidad los animales no humanos únicamente son tratados 

como bienes, ya sean muebles o inmuebles atendiendo al contenido de 

los artículos 750 y 753 del Código Civil Federal y lo mismo sucede en 

las legislaciones locales, es decir, los animales no humanos tienen el 

mismo estatus legal de un objeto inanimado, lo que evidentemente no 



es ético, moral ni mucho menos justo, tratándose de seres vivos que 

tiene la capacidad de sentir y sufrir e incluso algunos con capacidad de 

conciencia como ha sido descubierto en los últimos años como lo señala 

el neurocientífico canadiense Philip Low en 2012. 

La primer nación en voltear a ver a los animales como seres que 

merecen una protección jurídica especial, fue Gran Bretaña, misma que 

el 22 de julio de 1822, a través de la Cámara de los Comunes promulgó 

la primera ley nacional protectora de los animales, conocida como 

Martín’s Act , siendo una legislación totalmente inédita en su tiempo. 

En este sentido debemos señalar que Alemania es uno de los países más 

avanzados en cuanto a su legislación en materia de protección a los 

animales no humanos, toda vez que en el año 2002, aprobó una reforma 

a su constitución y en el artículo 20 Bis se estableció la obligación del 

estado de tomar la protección de los animales como un objetivo estatal 

equivalente a la protección del medio ambiente. 

En Argentina fueron presentados cuatro hábeas corpus en los tribunales 

provinciales de Córdoba, Entre Ríos, Río Negro y Santiago del Estero. 

El caso de los chimpancés fue un argumento esgrimido: 

“...mantienen lazos afectivos, razonan, sienten, se frustran con el 

encierro, toman decisiones, poseen autoconciencia y percepción del 

tiempo, lloran las pérdidas, aprenden, se comunican y son capaces de 

transmitir lo aprendido en sistemas culturales complejos como el de los 

humanos”. 

En ese país para mediados de 2014 totalizaban 15 los ejemplares de 

chimpancés que eran mantenidos en cautiverio, concentrándose las 

presentaciones judiciales en tres de ellos, todos ejemplares solitarios, a 

los que se procura trasladarlos hacia un santuario de chimpancés de 

Sorocaba, municipio de Sâo Paulo, Brasil. Las entidades encargadas de 

promover las acciones fueron las organizaciones no gubernamentales 

(ONG) Proyecto Gran Simio (mediante su filial local, representada 

entre otros por Alejandra Juárez y Melina Mel Martínez) y la 

Asociación de Funcionarios y Abogados por los Derechos de los 

Animales (Afada), presidida por el abogado correntino Pablo 

Buompadre. 

Un juez de Buenos Aires, el 21 de octubre de 2015, confirmó la 

sentencia efectuada en diciembre de 2014 por un par de otro juzgado, a 

favor de una orangutana llamada Sandra, la cual es confinada en el 

zoológico de esa ciudad, otorgándole así la condición de persona no 

humana , al dictaminar que ese simio es: 

“...un sujeto no humano titular de derechos fundamentales.” (,,,) 



“...como un sujeto, su cautiverio y exhibición viola los derechos que 

ella titulariza, aunque se le alimente y no sea tratada con crueldad”.  

En España la entidad que lo promueve es la ONG internacional 

Proyecto Gran Simio Great Ape Project (PGS). Entre sus referentes se 

encuentra el naturalista Pedro Pozas Terrados, quien sobre estos 

primates argumento: 

“...Son seres racionales y personas sintientes, que cultivan lazos 

familiares y se enferman física y psicológicamente en cautiverio. Su 

grado de inteligencia es muy alto, tienen cultura, han sabido aprender, 

comprender el lenguaje de los signos humanos e inventar palabras 

compuestas: si desconocían la palabra maceta, decían: cubo de tierra. 

Son nuestros compañeros evolutivos, seres especiales, lloran y ríen. No 

podemos tratarlos como meros objetos sin derechos”. 

En Estados Unidos de Norteamérica la principal propulsora en abogar 

por los derechos de los grandes simios promoviendo este principio es 

la ONG estadounidense, Nonhuman Rights Project. Su presidente, el 

abogado Steve Wise, presentó varios recursos ante los tribunales del 

estado de Nueva York. Entre los antecedentes para justificar estos 

derechos recordó cómo se actuó cuando eran cercenados los derechos 

de etnias postergadas, por ejemplo en el caso de los nativos americanos, 

a los cuales se les negaban sus derechos en el pasado, así como el 

célebre caso del año 1772 sobre el hábeas corpus interpuesto por el 

esclavo negro James Somerset, por entonces al ser una propiedad del 

escocés Charlres Steward, no poseía derecho alguno y era tratado 

jurídicamente como una cosa o bien transable, cuyo destino sólo 

dependía de la voluntad de su dueño. Gracias al planteo judicial fue 

pasado a ser tratado como persona jurídica por lo cual automáticamente 

se extinguió su categoría de esclavo y fue libre. 

Wise afirmó: 

“...nosotros no pedimos que los chimpancés sean considerados seres 

humanos, porque no lo son, sino que los tribunales tomen en cuenta la 

opinión de los 12 primatólogos más prestigiosos del mundo, que 

respaldan el planteo, y les adjudiquen la categorización de personas no 

humanas. El homo sapiens es hombre-animal humano. El pan 

troglodytes (chimpancé) es un animal-no humano: posee autonomía, 

autoconciencia, determinación, razonamiento para elegir, para construir 

herramientas por sus propios medios, para comunicarse por señas, 

automedicarse en la naturaleza y una estructura mental, emocional e 

imaginativa compleja como la nuestra: no pueden seguir siendo una 

cosa. Deben reconocérseles derechos básicos; si no serán abusados y 



explotados, como lo fueron los esclavos.” 

En diciembre de 2015, Wise presentó una nueva petición de habeas 

corpus a favor de un chimpancé llamado Tommy (la primera había sido 

rechazada por un juez). 

Ese abogado planea para el año 2016 expandir las demandas para 

intentar salvaguardar a ejemplares cautivos de otras especies 

tradicionalmente consideradas como “animales más inteligentes”, por 

ejemplo orcas, delfines, elefantes y algunas especies de loros. 

Jeremy Bentham (Bentham J. Introduction to the principles of morals 

and legislation. Principios bioéticos y bienestar animal ), manifiesta 

que “No debemos preguntarnos si los animales pueden razonar, ni 

tampoco si pueden hablar, lo importante es que son capaces de sufrir”. 

El hecho de que los animales puedan sufrir, es razón suficiente para 

tener la obligación moral de no causarles daño y tomar en consideración 

leyes más acordes a su esencia de ser vivo y no de objeto o cosa. El 

principio de justicia postula que las acciones son justas en la medida 

que tienden a promover la felicidad y el bienestar, e injustas en cuanto 

tienden a producir dolor o infelicidad. Este principio extendido a los 

animales demandaría no provocar dolor ni sufrimiento a nadie 

susceptible de sentirlo, independientemente de la especie a la que 

pertenezca. Un sistema en el que se ignora a los más débiles y que 

además son quienes sustentan nuestra vida, no puede ser justo ni ético. 

Para que un modelo de desarrollo jurídico se considere sustentable y 

éticamente aceptable, no sólo debe poder mantenerse por sí mismo sin 

merma de los recursos existentes, sino que debe tomar en cuenta las 

necesidades vitales de todos incluyendo las de la naturaleza, porque el 

abuso hacia los que se encuentran en una situación de desventaja, 

degrada la condición humana de quien lo ejercita. En México vivimos 

momentos de cambio en todos los ámbitos y no es lógico que a pesar 

de las valiosas aportaciones hechas por la bioética y las corrientes 

democráticas, que hacen énfasis en el respeto a los que son diferentes y 

son más vulnerables, sigamos anclados a los anacrónicos paradigmas 

que sostienen (por ignorancia) que los animales son cosas u objetos de 

posesión o propiedad, resulta inadmisible que los animales continúen 

siendo víctimas de maltrato deliberado, indiferencia y descuidos por 

negligencia. Si ellos contribuyen al mantenimiento de nuestra vida. 

¿Por qué seguir empleando métodos de crianza, tenencia, explotación y 

matanza, inhumanos, indignos de personas civilizadas y contrarios a 

sociedades evolucionadas, democráticas y solidarias? El bienestar  

animal es parte integral de la salud, la conservación y la producción 



animal sustentable. 

Por lo que debido a la importancia que reviste el tema y que éste debe 

ser concurrente ya que pueden intervenir diversas autoridades, es 

necesario la modificación a la ley civil que nos permita contar con el 

instrumento jurídico específico que complemente los aspectos no 

atendidos por las actuales legislaciones tanto estatal como federal, Es 

importante y fundamental que se favorezca una nueva cultura de 

resguardo de la vida animal, que redunde en bien de la vida general, que 

privilegie la sana convivencia entre los seres humanos y los animales. 

Aún más existen personas actualmente en nuestro país que carecen de 

familiares o que teniéndolos simplemente no existe buena relación con 

los mismos y que su única compañía y “familia” son sus animales de 

compañía, existiendo el problema actual de que a pesar de que sea la 

voluntad de esas personas de heredar a sus animales de compañía 

legalmente no existe una figura que de esa posibilidad, teniendo que 

generar legados que muchas veces no son respetados, con esta 

propuesta se busca que los animales puedan ser sujetos de herencias 

para que realmente se cumpla la voluntad de quien hereda. 

Por lo anterior se considera que es necesario dotar a los animales de una 

figura jurídica que los separe de los objetos inanimados y que 

constituya un estatus jurídico que les permita un trato digno y 

respetuoso de sus derechos, por tal motivo y con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifica el Código Civil Federal adicionando 

un Título Segundo Bis, así como los artículos del 25 Bis al 25 Sextus, 

para dotar a los animales de una figura jurídica que los separe de 

los objetos inanimados y que constituya un estatus jurídico que les 

permita un trato digno y respetuoso de sus derechos 

Título Segundo Bis 

De las personas no humanas 

Artículo 25 Bis. Se considera personas no humanas a todos los 

animales no humanos, silvestres o domésticos. 

Artículo 25 Ter. Las personas no humanas serán sujetos de derechos, 

más no de obligaciones, las cuales recaerán sobre las personas que 

detenten su propiedad. Dichos derechos estarán tutelados por el marco 

legal correspondiente evitando todo abuso, crueldad o maltrato durante 

su interacción con los seres humanos, independientemente del destino 



o finalidad de los mismos. 

Artículo 25 Quáter. La representación de las personas no humanas en 

primer lugar recae sobre las personas físicas o morales que detenten su 

posesión, propiedad o cuidado, en caso de que estos no hagan respetar 

sus derechos, incurran en actos de abuso, crueldad o maltrato sobre los 

mismos, o se trate de animales de vida silvestre o sin persona alguna 

que funja como responsable, su representación recaerá sobre las 

asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas ante 

notario. 

Artículo 25 Quintus. Las personas no humanas cuya finalidad es la de 

animales de compañía, no serán objeto de embargo por deudas de 

carácter civil o mercantil. 

Artículo 25 Sextus. Las personas no humanas podrán heredar los 

bienes que su poseedor propietario o cualquier persona física desee 

dejarles para su manutención y cuidado, nombrando para ello un 

albacea que se encargará del manejo de los bienes. 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016. 

Diputado Rene Cervera 

 


